
                                       
 

 
 

BASES  

CONCURSO ESCOLAR DE ARTE  

“NO A LA DISCRIMINACIÓN” 
 

 
 

El Programa Universidad Abierta: Formación Ciudadana, perteneciente a la Facultad 

de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de Atacama, la escuela 

Bernardo O’Higgins y el INDH Región de Atacama  invitan a participar en el Primer 

Concurso Escolar de Arte : “NO A LA DISCRIMINACIÓN” 

 

1.- PARTICIPANTES: Podrán participar todos los y las estudiantes pertenecientes 

al colegio Bernardo O´Higgins de Copiapó, del segundo ciclo, cursos de 5° a 8° 

Básico 
 

2.- TEMA: El tema del concurso es “NO A LA DISCRIMINACIÓN”. Con el fin de dar 

cumplimiento al trabajo colaborativo de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 

y la escuela Bernardo O´Higgins, en la implementación del Plan de Formación 

Ciudadana creado por la ley Nº 20.911, ley que cuenta entre sus diversos objetivos 

promover la Convivencia Escolar, basada en los Derechos Humanos, por lo cual a 

través del presente concurso se pretende generar acciones que involucren a toda la 

comunidad estudiantil, en la la prevención de actos discriminatorios y la educación 

en torno al respeto y la tolerancia, para lo cual la no discriminación, sea abordada 

por los profesores  y profesoras junto a sus estudiantes y dicha experiencia se logre 

plasmar en una obra de arte, que podrá ser:  

A. Dibujo. 

B. Pintura. 

 

3.- TÉCNICA Y SOPORTE: Las técnica para la presentación de las obras de dibujo 

o pintura es totalmente libre, y materiales que sean preferidas por los participantes.  

 

 



                                       
 

En cuanto al soporte, se podrán utilizar todo tipo de hojas, siendo el tamaño máximo 

la hoja de block N 99.- 

 

4.- ENTREGA: Los trabajos que se presenten al concurso deben entregarse el día 

miércoles 23 de noviembre del presente año en las oficinas de la dirección del 

colegio. El trabajo debe presentarse en un sobre o carpeta individualizado con los 

siguientes datos: 

A.  Título de la Obra. 

B.  Nombre completo del autor o autora. 

C.  Curso.  

 

5.- PRESELECCIÓN: Para facilitar la selección final, la dirección del colegio deberá 

determinar el procedimiento para preseleccionar los mejores 3 trabajos por curso, 

para que éstos sean enviados a la selección final de los jurados. 

 

6.- JURADO: El jurado estará conformado por miembros pertenecientes al 

Programa Universidad Abierta, sobre Formación Ciudadana, perteneciente a la 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, la Directora del Colegio o quien ella 

designe en su nombre y la Jefa Regional Atacama del INDH o quien ella designe en 

su nombre. 
 

7.- RESULTADOS: Los resultados del Concurso se darán a conocer el día viernes 

25 de noviembre a través de las redes sociales de la Facultad de Ciencias Jurídicas 

y Sociales y notificado al colegio mediante correo electrónico de la dirección.  

 

8.- PREMIOS: Se premiará al Primero, Segundo y Tercer lugar, de acuerdo a la 

clasificación resuelta por el jurado indicado en el punto 6. 

 

9.- PREMIACIÓN: La ceremonia de premiación se realizará el día 30 de noviembre 

a las 11:00 hrs, en dependencias de la Facultad de Ciencia Jurídicas y Sociales de 

la Universidad de Atacama.  

 



                                       
 

10.- AUTORIZACIÓN Y EXPOSICIÓN: Los trabajos preseleccionados serán 

montados en una exposición que se realizará en dependencias de la Universidad de 

Atacama y en sus redes sociales, para lo cual la dirección del colegio gestionará la 

autorización correspondiente al padre, madre o representante legal del niño o niña 

autor o autora de los trabajos referidos, con el objeto que el Programa Universidad 

Abierta, pueda usar, distribuir, exhibir, reproducir, como para utilizar la obra en 

cualquier medio de difusión o en cualquier tipo de actividad sin fines de lucro. 

 

 

 

 

 

____________________ 

Prof. Dr. Rodrigo Cardozo Pozo 
Decano 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
Universidad de Atacama 

 

 

 

 


